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NOTA DESPACHO. Popayán, 26 de septiembre de 2023. En la fecha paso a despacho 

del señor Juez, la presente actuación, informando que la señora Elcy Astrith Yule Dagua, 

presentó solicitud. Sírvase proveer.  

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ 

Secretario 

 
República De Colombia 

Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

POPAYAN - CAUCA  

 j01fapayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

    Auto No. 1312 

 

 

 

 

 

Popayán - Cauca, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

La señora ELCY ASTRITH YULE DAGUA, madre de la menor S.S.P.Y, presenta 

solicitud para que el Despacho Oficie a la Tesorería de la Policía Metropolitana 

de Popayán, para que expida certificación del sueldo que percibe el señor 

OSCAR JAVIER PEREZ PAEZ, aclarado si el señor PEREZ PAEZ está recibiendo la 

bonificación para la asistencia familiar. 

CONSIDERACIONES 

Revisada la demanda que nos ocupa, se observa que mediante sentencia No. 

97, proferida por este Juzgado en audiencia virtual del 03 de agosto de 2022, se 

resolvió: 

“PRIMERO: FIJAR CUOTA ALIMENTARIA a cargo del señor OSCAR JAVIER PEREZ 

PAEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 5.874.908, en favor de la menor 

S.S.P.Y., el equivalente al veinte por ciento (20%) del sueldo y sobresueldo, 

bonificaciones, primas que se le reconozcan exceptuando la prima vacacional y 

prestaciones sociales de toda índole que perciba en la Policía Nacional una vez 

efectuados los descuentos de ley. Dineros que serán descontados y depositados 

por el respectivo pagador a órdenes de este Despacho Judicial en el Banco 

Agrario de Popayán, cuenta No. 190012033001 como concepto SEIS (6), cuota 

exigible a partir del mes de septiembre del año en curso, para ser entregada a la 

representante legal de la menor, señora ELCY ASTRITH YULE DAGUA, identificada 

con cedula No. 1.061.686.552. Las cesantías en el mismo porcentaje en caso de 

pago parcial o total serán garantía de cumplimiento de cuotas posteriores y que 

se depositarán en la misma cuenta a órdenes de este despacho como concepto 
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UNO (1), aparte de ello el subsidio familiar que se reconozca al alimentante por la 

citada niña se depositara en la misma cuenta como concepto SEIS (6), para ser 

cobrada por la progenitora de la menor. (…)” 

Continuando, se observa que la señora ELCY ASTRITH YULE DAGUA, madre de la 

menor S.S.P.Y, presenta solicitud en aras que el Despacho Oficie a la Tesorería de 

la Policía Metropolitana de Popayán, para que expida certificación del sueldo 

que percibe el señor OSCAR JAVIER PEREZ PAEZ, aclarado si el señor PEREZ PAEZ 

está recibiendo la bonificación para la asistencia familiar. 

Atendiendo que la sentencia indica que la cuota alimentaria corresponde al 

“(20%) del sueldo y sobresueldo, bonificaciones, primas que se le reconozcan 

exceptuando la prima vacacional y prestaciones sociales de toda índole que 

perciba en la Policía Nacional una vez efectuados los descuentos de ley”, este 

despacho ve pertinente la solicitud elevada por lo cual se oficiara al pagador o 

tesorero de la Policía Metropolitana de Popayán, para que expida con destino 

al proceso en referencia, certificación detallada del sueldo que percibe el señor 

OSCAR JAVIER PEREZ PAEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 5.874.908, 

aclarando si el señor PEREZ PAEZ esta recibiendo la bonificación para asistencia 

familiar de que trata la Ley 2179 de 2021, articulo 23, literal b. 

Por lo anterior, El JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

POPAYÁN, CAUCA. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR al pagador o tesorero de la Policía Metropolitana de 

Popayán, para que expida con destino al proceso en referencia, certificación 

detallada del sueldo que percibe el señor OSCAR JAVIER PEREZ PAEZ, 

identificado con cedula de ciudadanía N° 5.874.908, aclarando si el señor PEREZ 

PAEZ está recibiendo la bonificación para asistencia familiar de que trata la Ley 

2179 de 2021, articulo 23, literal b. 

Requiérase para que la información sea remitida a la peticionaria ELCY ASTRITH 

YULE DAGUA, al correo electrónico elcy.yule@gmail.com.  

SEGUNDO:  Notifíquese conforme a lo dispuesto en el artículo 9º de la Ley 2213 

de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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